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Neiva, 11 de marzo de 2021 

 
                                                                                         

OFICIO No.  552 
 

 
Señor  
Pagador 
GOBERNACIÓN DEL HUILA 
Ciudad 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
COOPERATIVA UTRAHUILCA, NIT. 891.100.673-9. APODERADO: DUBERNEY 

VASQUEZ CASTIBLANCO. DEMANDADO: JAIME FIGUEROA TIQUE, C.C. 
17.093.125. RAD. No. 410014189003-2019-00754-00 

 
Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 25 de febrero de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado DECRETÓ la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se levanta la 
medida cautelar de embargo del 50% del valor de la pensión que mensualmente 
recibe el demandado el señor JAIME FIGUEROA TIQUE, C.C. 17.093.125, en su 
condición de pensionado de la GOBERNACIÓN DEL HUILA. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas y Competencias Múltiples de 
Neiva, mediante oficio No. 04416 del 6 de noviembre de 2019. 
  
 
Atentamente,  
         
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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